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ORDENANZA 

N° 7707: Homologa en todos sus términos la Resolución N° 081 dictada por el Departamento Ejecutivo Municipal el día 

30 de Diciembre de 2025, que Declara Ad Referéndum del Honorable Concejo Deliberante, el estado de Emergencia 

Hídrica Y Climática en la Ciudad de Corrientes por el Término de ciento ochenta (180) días prorrogables.   

RESOLUCION N° 004/26: Promulgase la Ordenanza N° 7707, sancionada por el Honorable Consejo Deliberante en 

fecha 2 de Enero de 2026.   

 

RESOLUCION  

N° 081/25: Declarar Ad Referéndum del Honorable Concejo Deliberante, el estado de Emergencia Hídrica Y Climática 

en la Ciudad de Corrientes por el Término de ciento ochenta (180) días prorrogables por el mismo periodo mientras se 

mantengan las condiciones de su dictado. 
 
 

 
 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 

 

 
 

 
 

 
 

 



 
 



 
 



 
 



 
 
 



 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 


